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8^*’“^'’A'” ^*“ layo« abUguia en U Psnlnanla, lui as 
il *'’?* y Caotrias, i loa Teinte días do n yromnigjwión, 
bnn i ** *’^ ®® diapaaieao otra cobB. Se entiende heoha la 
as 17 a*’®“’’^® ‘^ **^* termina la iaaeioión do la ley

•hJ?t- x ignorwioi# UyMi a» éxensfc de au 

leye a no tendrin efecto retroactivo, ai no
-^.^neiarea lo eontcario. (Oódijí civil eigttUe) 
le 8 i ^í*^ decreto de 4 de Enero do 1883 y la Boal orden 
8>rari ^Í^®*'® do 1031, disponen no so otorgue por lae Cor
el provinciales ni municipales ningún documento 
8« 8 h^*^* **® **'^® ^®^ rematantoB proeontan loa recibos , 
rfc8 d ®’' ®e^i®lecho loa derechoi do ineeroión de los anun-

’C cubastea en la baceta de Madrid y Boli na Oficial,
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SdíMura aweUe, M eiutiiwt it pttefa.
Se pabilo» todos loa dise, «ceplo les domingos.

NOTA UÍPOBTANTE.—Inmediatamente que loe Síes. Alcaldes 
y 0ooteUrlos reciban este “BOLETIN^ dispondrin que so fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde ponaaneoera 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que ee manden publicar 
' en los Botetiw» Oficialet se han de remitir al Jefe político 
! respectivo, por cuyo conducto so pasarán i loa editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1^). 
i Los seflores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
, responsabilidad, de conservar loa números de este Belírtit, 
' coleccionados para su encuademaoión, que deberá verifi- 
1 caree al final de cada año.
! A»TaiTBH0iA. Conforme con la condición 4.' í el pite* 

go que bn servido de base para la au b a eta, no so ineetiui 
ningún anuncio que sea à instancia de parte sin que ubo* 
nen loainterssades eï importe de au publicación, 4 tazón 
de 26 céntimos por línea 6 parte do ella, y la venta de nú- 
meros sueltos 4 88 céntimos.

wtBícia lei ' ' de Sisura
(Gacela del 27 de Septiembre)

SS. MM. el Rey y la Reina Ee- 
8*®*e (Qt D. G.) y S. A. R. la 

"“incesa de Asturias^ continúan

<aii Sebastián sin novedad en. 
^'^ importante salud.

^i Ministro de Estado, con fe- 

de ayer, comunica á esta pre
sidencia lo siguiente:

^xemo, Sr.: El Decano de la 
®^^cultad de la Real Cámara rae 

^'ce con esta fecha lo que sigue:

Exemo. Sr.: El que suscribe, 
^ ®cano de la Facultad de la Real 

^^ara, tiene el honor de poner 
®^ conocimiento de Y. E. que 

¿^* E- la Infanta Doña María 

^ ^®sa, que se sintió ayer con una 
§cpa indisposición gástrica, ha 

^^do que guardar cama por ha- 

®’' amanecido con fiebre, que au- 

por tarde. Con este rao- 
ue creído conveniente aconse- 

çj ^ ^’ ^’ ^^ -lieina se suspenda 
^®jo proyectado para mafiana. 

° Qúe orden de S. M. traslado á 

^^ • para su conocimiento y efee- 
^ consiguientes. Dios guarde, á 

®* muchos años.—Palacio de 

^^ Sebastián 26 de Septiembre 
1897—Kl Duque de Medina-

BEALES DECRETOS

Ea el expediente y satos de cora pe- 
tenéis saaotteds entre el Gobernador 
civil de Is proviaoia de Barcelona y el 
Jaez de instrnooida de Mataró, de loe 
coalas resalta:

1
i
i

Qne oon feoha 11 de Roviembre pró- 
xiiíio pasado, el Prooorador D. Jaime 
Recoder de Pone, en nombre da D. Ca
yetano Giralt y Ramonet, vaoino del 
pueblo de Alella, dednjo ante el Joz- 
gado de ínstmeoión de Mataró escrito 
de querella, en el qne expose: qne so 
poderdante era padre y representante 
legal de en hijo Joan Giralt, mozo oon- 
enrrente ai reemplazo del Ejército de 
aquel alio por el capo del poeblo de . 
Alella; y al onal oorreepondió la saerte 
da soldado, según lo aoredítaba la oé- 
dnla de citsoión para su ingreso en Ca
ja, que oon la querella se aaompababa; 
qne otro oononrrente el mismo reem
plazo y por el cupo de citado pueblo, 
Ío había sido Eugenio Cabás y Vila, et 
ona!, en el acto de olaaificaoión y decla
ración de soldados no alegó defecto fí
sico ni exenoión alguna, habiendo sido 
deolarado soldado sorteable; qne con 
posterioridad & dicho soto, el citado ■ 
En g cilio promovió expedients ante el 
Aynatamiento de Alella, solicitando se 
declarase su exenoión del servicio mi
litar activo, y corno dicho expedients 
se tramitó sin oitaoión ó audiencia de 
los demás mozos interesados, y se 00- 
metió oon ocasión del mismo el delito 
da falsedad, el cual se agravaba por las 
oircunstancias de tas personas respon- 

. sables de dicho delito, era por ello por 
\ lo qne el mozo Joan Giralt y otro ds 
¡loa interesados y ofendidos, ouya re

presentación en juicio, por ser menor 
? de edad, tenia sn padreó sea el repre- 
1 pentado dal dicente, qaien en su nom- 
j bre formnlaba la presente querella orí-- 
<iDÍnai contra los testigos D. Antonio
Hona Barbeta, D. Francisco Giralt y
D. José Pujadas, y contra el Alcalde, 
Concejal Síndico, Conoejalea y Secre
tario del Ayuntamiento dal citado pue

blo ds Alella, todos los coalas inter
vinieron ea al dicho expediente de 
exenoión legal cometiendo delito de 
falsedad, y asegurando la comisión del 
indicado delito prevaUéndose de su 
autoridad ó de los cargos públicos que 
deaempaHabau, y oontraviniendo à sa
biendas Ias disposiciones de la vigente 
leiy de Beclutamieuto y Reemplazo del 
Ejército, oon perjuicio de los intereses 
del Estado y en agravio notorio de los 
mozos conourrOBtea al reemplazo de 
aquel alio, oonforme se reservaba pro
bar Oporta o am ente; qne tildas las refe
ridas personas intervinieron delibera
damente en la formación dal referido 
expedients da exen nón, obrando de 
acuerdo y con al intento de favorecer 
al Secretario del Ayautamiento, al cual 
había vivido y vivía oon su madre y 
hermano Eugenio mientras estuvo sol
tero y después da casado; y prevalidos 
del caiécter da que se baUabad raves 
tides como íanoionarios públicos, ase
guraron la efícaoia del acuerdo deexen
ción, tramitando el expediente entre 
las sombras ó impidiendo que los mo
zos interesados pudieran oponerse ea 
tiempo Jiábil á la injasta é irritante 
pretensión deducida por al Eugenio da 
ser declarado libre del servicio militar:

Que con el citado expediente se ha
bía cometido el delito de falsedad en 
causa civil, delito qne cala de lleno ea 
las prescripciones de los artículos 171 
y 178, oapítulo 18 de la ley da Keolu- 
ta miento y Reemplazo del Ejército, y 
del cual, por kaberae oometido aunes da 
le operación del ingreso en Caja, debía 
entender la jurisdioaión ordinaria, con 
exclusión de todo fuero, y debía asi
mismo ser castigado con arreglo al Có
digo penal, é tenor de lo dispuesto en 
la ley antes mencionada:

Que admitida la extractada querella, 
é incoadas por el Juzgado las oportu
nas diligencias criminales, fué requeri
do d* inhibición por el Gobernador de 
la provincia, quien 1o efectuó de acuer
do coa el diotamen emitido por la Co
misión provincial, fandéndose: en que

la excepción sobrevenida »1 mozo Eu
genio Oabús ea presentó en tiempo y 
forma legal ante el Ayuntamiento, y la 
Cemiaián provincial, después de revi
sado el expediente, oonfirmó al fallo da 
la Corporación municipal; en que, aun 
dado caso de haber indioios ó sospe
chas de fraude en la tramitación del 
expédiante, la revisión del misino com
petía é la Comisión provincial, bien 
por iniciativa propia, bien por orden 
del Gobernador civil, ó é excitación de 
la Autoridad militar, le que se cuidaría, 
da ponerlo en oonooimiento de los Tri
bunales ordinarios, si de la reviaión re
saltaba entrañar aquél materia pena
ble; y en qne la faouitad qne el artículo 
82 de la ley de Reemplazos concede é 
la Gomieión provincial para decidir 
acerca de le cuestión previa de qne se 
trate, se convierta en obligación ine
ludible enando, como en el presente 
caso acontecía, el interesado acadia di- 
reotamente & dicho Cuerpo solicitando 
que rea revisado su expediente; citaba 
el Goberuador el artículo 82 de le ley 
de Reemplazos y les artfoolos 2? y á.* 
del Real decreto de 8 de Septiembre 
da 1387:

Qa» sostanciado el incidente, el Juez 
soBtavo so jurisdicción, alegando: que 
el castigo del delito de falso testimo
nio en cansa civil, que era el que se 
persegnia, no está reservado á la Ad
ministración, sino que corresponde é 
la jurisdicción ordinaria; qne tampoco 

' existía ningana oneetión previa deter
minante de culpabilidad que daba ser 
resuelta por las Autoridades admiais- 

’ trativas, ni ninguna obra exoepoión de 
las establecidas é favor de la Adminis
tración, pues se trataba de an.hecho 
definido en el art. 336 del Código pe
nal, oaya responsabilidad ha da exigir- 

' se por los Tribunales:
Que el Goberuador, de acuerdo con 

la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resaltando de lo expues
to el presente oonflioto, que ha seguido 
sus trimibea:

Visto el articulo 167 de la ley de 11
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de JoHo de 1886, que deolare oorrea- 
pondiante & la jariediooión ordinaria, 
con exolasión de todo fuero, el aouooí- 
miento de los delitos que se cometan 
oon ooseión de dioha ley, ó para elu
dir su oamplimieato, basta el aoto del 
ingreso en Caja:

Visto el artíonlo 171 de la misma ley, 
que previene que sean castigados, con 
arreglo al Código penal y á las dispo 
sioionos de la misma, todos los delitos 
ó faltas que se coco etan en la ejecución 
de las operaciones del reemplazo:

Visto el art. 314 del Código penal, 
que determina las penas en qae inoa- 
rren loa fanoionarios públicos que, 
abasando de su oficio, cometieren fal* 
aedad, entre otros medios, por los de 
«aponer la intervención en un acto de 
personas qne no lo bao tenido y faltar 
4 la verdad en la narración de los he
chos:

Visto el art, 316 del mismo Código, 
que determina las penas en qae & so 
vez inoorren los partionUres qae co
metieren en dcoamento público ú ofi
cial algunas de las falsedades designa 
das en el artlcalo anterior:

Visto el irt. 335 del mismo Cuerpo 
lagal, que castiga el falso testimonio en 
cansa civil:

Visto el art. 3,“ del Beal decreto de 
8 de Septiembre de 1887, según el oaal, 
los Gobernadores de provincia no po
dran sos citar contiendas de competen
cia en los jaioios criminales, à no ser 
que el castigo del delito ó falta baya si
do reservado por la ley A loe fanoiona- 
rios da la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba deoidirae 
por la Autoridad administrativa alguna 
onestión, de la coal dependa el fallo 
qne los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de prononoiar:

Considerando:
1 .** Qae la presente contienda da 

competenoia se ha suscitado con moti
vo de la qaerella formulada ante el 
Juegado de inetraoción de Mataró por 
P. Cayetano Giralt y Ramonet, contra 
Jos testigos, Alcalde, Síndico,' demás 
Con ceja Iss y Seoratario del Ayants- 
mien to de Alella, qae entendieron en 
el expediente de exención del mozo 
Eagenio Gabús y Vila, atri bo y ¿n doles 
la comisión de los delitos de falso taa- 
timonio y falsedad en causa civil.

2 .° Que en el presente caso, lejos 
de existir alguno de los motivos de ex 
capción consignados en el art. 3.* del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887 para qoe los Gobernadores de 
provincia puedan ensoitar cootienda de 
competencia en los jaioios criminales, 
está expresamente confiado por las le
yes & la jurísdicoión ordinaria el casti
go de los delitos que ee suponen come 
tides y son objeto de la qaerella astea 
extractada.

Oonformándome con lo ooosaltado 
por el Gossejo de Estado en pleno;

Ea nombre de Mi Augusto Hijo el 
Bxv D. Alfonso XIU, y como Bama 
Regente del Reino,

Vengo en declarar que ne ha debido 
eosoitaree esta oompeteDoía,

Dado en San Sebastián à veintiséis 
de Agosto de mil ochocientos noven
ta y siete.—MARIA CRISTINA.—El

j despreciando el Municipio la posesión 
| judicial de que se ha hecho mérito y 
' los acuerdos del Juzgado, en el día an

terior al de Ia fecha de la demanda, á 
primera hora de Ia mafians compare
ció el Arquitecto del Ayuntamiento 
Don Pedro Falgoés oon nna brigada 
de trabajadores, invadiendo los nom
brados terrenos contra la voluntad ex- 

' presa de sus duefios, procediendo den
tro de ellos á derribar paredes, extraer 
materiales y á hacer lo que tuvo por 
conveniente:

Que constituidos sus principales á 
las diez y media de la mafiana del re 
ferido día con el Notario D. Antonio 
Gallardo en dicho local ó terrenos de 
la propiedad de aquéllos, levantó la 
oportuna acta notarial para hacer cons
tar cómo en los propios terrenos de 
que eran duefios y estaban poseyendo, 
y en los que había existantes los res
tos y paredes ruinosas de lo que fuá 
edificio deeticadu á pabellón de Agri
cultura en la pasada Exposición Uni
versal, habla diferentes operarios co
locados en un tejado que estaban pro
cediendo á so destrucción, extrayendo 
las tejas que amontonaban en la calle 
y arrojando varios materiales dentro 
de dichos terrenos y paredes, que tam
bién derribaban y destruían:

Que intimado el Jefe de aquellos tra- 
i bajos, ó sea el Arquitecto Falgués, dijo 

que loe hacía por orden del Ayunta
miento, y que á los requerimientos por 
parte del Notario é interesados para 
que abandonaran aquellos terrenos y 
oes as en en todo trabaja, ní aquél, ní 
los trabajadores que le acó copa fiaban 
hioieron caso alguno,continuando todo 
el día oonpando tos terrenos y siguien 
do las obras de derribo;

Que al hacer el Ayuntamiento asta 
invasión y allanamiento de los indica
dos terrenos, de los cuates a te princi
pales no solo eran duefios sin contra
dicción de nadie, y hasta por recono
cimiento explícito y terminante del 
propio Ayuntamiento, sino que ade
más los estaban poseyendo por auto 
del Juzgado, y ai insistir en la oonpa- 
oión é invasión de la propiedad ajeno, 
destruyendo lo qoe en ella existía, ba
ya sido ó no edificado por el Munici
pio, no acatando ni ejecu tanda las ór
denes y acuerdos del Juzgado á pesar 
de oonocerlos, no obraba en manera 
alguna dentro del círculo de sus atri
buciones administrativas, porque no se 
trataba de ningún servicio público ni 
de ningún contrato administrativo de 
ninguno especie celebrado oon los de
mandantes, pues prra y simplemente 
■e trataba de lo tuyo y de lo míe, de 
un acto espoHotivo y atentatorio á lo 
propiedad ajeno con perfeoto conoci
miento por parte del Municipio de que 
invadía y estaba trabajando en territo
rio que no le pertenecía; que se trotaba 
de un hecho puramente civil y del de
recho de propiedad oon respecto á sus 
principales, porque ero imposible con
cebir la ocopaaión ó derribo de uno 
pared ó edificio sin invadir y ocupar ol 
propio tiempo el terreno sobre que so 
apoyo y descansa:

Que á virtud de los expuertos he
chos y de los fundamentos legates quo 
se id ación, terminabo el Prooarodor

Presidenta del Consejo de Ministros, 
Marcelo de Aaedrraga.

(‘'Gacata„ del día 30 de Agosto.)

En el expediente y autos de compe- 
tenoia soscitada entre el Gobernador 
civil de la provincia da Bsroelona y el 
Jaez de primera insta o oía del distrito 
del Norte de aquella capital, de los 
□nales resalta:

Qae con fecha 29de Febrero de 1896, 
el Procavador D. Joan Valle VogadaU, 
en nombre de Û. Luis Villavaohia y 
D, Antonio Canadell, dedujo ante el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito del Norte de la oiadad de Barca 
lona, demaoda docamentada de inter
dicto de retener y recobrar la posesión 
contra el Ayantamianto da dioha capi
tal, exponi end o loe eigoientes hechos:

Que con motivo de la Exposioión 
Universal qae en el efio de 1888 se ce
lebró en aquella población, el Ayante' 
miento, sin previo contrato alguno y 
hasta sin previo ooneentimiento de los 
duefios, y só’o oon promesas de qoe to
do se pagaría ó indemnizaría, ooopó la 
totalidad de los terrenos da los qae 
eran duefios sus principa'es, jauto oon 
Dolía Raimunda Santacana, nomo légi
tima representante de sae hijos Don 
Pedro, D. Buenaventura y Dofia Bai- 
mands Llort y Santacana, terrenos si
tuados & lo largo de la calle ó paseo de 
Pojadas y entre el mismo y la antigua 
carretera de Barcelona ó Mataró; le
vantando y edificando en ellos y en 
otra pequefia parte de terreno propie
dad del referido Ayuntamiento, el lla
mado pabellón ó Palacio de Agrioal- 
tura de la indicada Exposioión.

Que dicha ocapaoión ha venido pro- 
longándose desde aquella fecha, desti
nando el Ayantamiento los terrenos y 
edificios à los diferentes osos que ha 
estimado conveniente en tan large pe
ríodo y sin pagar nunca estipendio ni 
precio de alquiler alguno á sos duefios 
ó propietarios, hasta que cansados és
tos, y deseogaftadoa de que el Ayunta
miento les abone ó indemnice la coa- 
pación por los medios conciliatorios 
qne se habian prometido y propuesto, 
sobre cuyo extremo tendrán qoe de
mandaría ante los Tribunales de justi- 
oía, quisieron entes posesionarse de los 
mismos, y al efecto aendieron al Juz
gado oon demanda douameotada de 10 
de aquel mea, y el Joegado, oon arre
glo á la ley y á los indubitados títulos 
de propiedad de los indicados terrenos 
convenientemante ineoritos, accedió á 
lo pretendido y mandó que se invistie
ra en la posesión de ellos á sus princi
pales, oaya diligencia se practicó, re- 
quirióndose ante cuantas personas ha
bía presentes al que dijo ser el contra- 
tiata para el derribo de las paredes allí 
levantadas, á fia de que se reconociera 
y respetara aquella posesión, no prac
ticando acto alguno atentatorio á la 
misma, como así lo efectuó cesando to
do ulterior trabajo; qoe posesionados 
de diohoa terrenos sus principales por 
el acto y díspoaioión judicial referidos, 
lo pusieron en conocimiento del Ayun, 
tamiento oon nna inataneia, pendiente 
la cual de resolución, sin acuerdo al
guno oonooido de tos interesados ní 
del público, el resultado había sido que

sa escrito de demanda suplicando ai 
Juzgado se sirviera admitiría, y sus- 
tanoián dolo an derecho, declarar eu ■■* 
día haber lagar o', interdicto prop ces
to, por estar despojados los deujsa 
dantes de la potesión ó tenenaie de Boa 
terrenoo, ordenándose que iemediata' 
mente se les reponga en ella, volviendo 
á dejar Ias paredes y edificio ruinoao 
en el ser y estado que antes tenían; re- 
quirióndose asimismo al Aynntamíe^ 
to de Barcelona para que 0“ Í® 8'*°*'®^ 
vo se abstenga de cometer tales actos 
de invasión de los terrenos dichos y 
de derribar las peredas ó cualquier* 
otra obra existentes en loa misinos, con 
los demás pronunciamientos qn® °° 
rrespendiesen, conforme á derecho.

Qoe admitida la demanda y o°^ 
cadas Isa partes á juicio verbal, el « 
berntder de la provincia, de aouer o 
oon el dictamen do la Comiaión provin 
oial, requirió de inhibición ai Jnzg* 
do, fnndándose: en que 4 tenor do 0 
preceptuado en el art. 73 de la vigen o 
ley mUn ici pal, es de la exclusio* ertco 
potencia de los Ayuntamientos to ® 
cnanto tenga relación con el establecí 
miento y creación de servicios públicos 
referentes al fomento de los intereses 
materiales del vecindario, y ec aspe 
oial con lo» edificios municipales, oco^^ 
es el de qne so trata, levantado por 
Ayuntamiento oon conocimiento y eco 
Sentimiento expreso de toa propietarios 
de los terrenos en qoe tuvo loger 
emplazamiento del Pabellón de ^^^^\ 
coitura; en qoe han de ostimaree 
todos en oI ejercicio de los antedio *• 
facoltadea, así el acuerdo ordenan 
la constrooojÓn del edificio “**“”'^1 
do, como loa do 26 de Jonio de 1 ’ 
9 y 23 de Julio, 22 de Agosto y 3 
Diciembre de 1396, y 20 de ^^.^^^^ 
de 1896 referentes á su desaparid * 
todo vez que el pabellón foé ^^’^''^^jg 
para un servicio qoe, corno los ded 
de la Exposioión, afectaba á lo* mW^ 
rases materiales y morales del Moo'®* 
pió, y en que, por esta razón, to 
aquelloe acuerdos se hallan acopar ^^^ 
por la prohibición contenida en n 
tíoulo 89 de la ley municipali ^''^^g» 
además el Gobernador los artículos 
y 3.® del Real decreto de 8 de • 

tiembra de 1887: i Jo*'
Que sustanciado el incidente, el 

gado dictó auto deolarándose ®®®^^. 
tente, aduoiendo razonamientos an 
gos á los empleados en el oficio de '’ 
querimiento de la Autoridad goher 

ti’*: 1 ¿8'
Que apelado este aoto F”" ‘®*, ¡^ 

mandantes, y sustanciada qo* 'jíotó 
apelación por la Audiencia, A#ta ^^^^ 
anto revocando el fiel inferior J ¡ij^^ 
niendo la competencia de la Antor ¡^^ 
judicial, alegando: que 1» de 
hecha en la demanda de interdio ^^^^ 
ser duefios de los terrenos in '®*^. 
los demandantes, no había sido ’ j”j¿j, 
dicha por la Corporación ^•*®*® dpi 
apareciendo además qoe P®^ * 
Juzgado de la Universidad d®, ¿{oial 
lona ee acordó dar la posesión jo ^^^j 
á aquéllos, por haber i^^^^^^^^g^gojdS 
loa títulos respectivos y 0®'’*’ .^afa# 
del Registro de la propiedad qo® ^^^g- 
el dominio de los indicados ^®*^\j ]* 
que tampoco había sido desvirto
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sfinaaciÓQ hecha por los actores de que
3 terrenos 108 fueron o cu pad os por el 

ajuatamieato sin sa consentimiento.
Oi menos qu3 prestaran so oonformi- 

* á las obras proyectadas, pues la 
wporaoión municipal, en ningún do- 

lamento de los que figuran en el expe- 
mate y 80 log autos, hace la menor 

•flíioaoión de que loe terrenos de que 
*6 trata le fueran arrendados, cedidos 
® enajenadoa por loa propietarios, ni

®^F®oo que Ion ocupara temporalicen- 
®» á virtud de la ley de Expropiaoión 
tzosa, limiiándose sus alegaciones á 

•«nlÍMUr que las obras del llamado 
^ acio de Agricultura se ejecutaron 

Por cuenta del Ayuntamiento y con oo- 
ooimieato de los dueños del terreno;
• 110 habiendo precedido formalidad 

^^8Qua legal por parte del Ay antamien-
P6ra la adquisición de los terrenos, 
taba el viaoolo juridico que debia 

do *”* P''°P*®tario8 demandantes 
ao** * ^®^Pí»raoión municipal, y en su 
t^^^^'^^^’^^*‘ ^“*" providencias ó re- 

doues administrativas dictadas 
Ou ^^^ “Votivo carecían de oompeten- 
Oió* ^"^^ ^^ ^''*^ ®^^ cierta la prohibi- 
dioh "^^^ '^^ ^^ ^® ^^ ^®'^ Municipal, 
^j .* P*"® 1*1 bioión Sa entendía praoepti- 
Sa ?^'°^™®*^^e cuando las providencias 
Ijuci***^*** ^*'^^*^° ^®¡ círculo de las atri- 
“tlde****^ '^'* '^^ A-ynutamientoa y Al
te *^’ ^** ®°®I ®° snoedla en el presan- 
’úal'^'^* ^*^*^ ^^ atienda á la forma nor- 
los '^'^^ *^ Ayuntamiento ocupó 
>168 '^^^'^ ^ *^'’^ **’ resolooio- 
^i’ila'^^*'^^^ P^^^’'*^*^*'^^^ ’*” derechos 
it^\T^ ^^ !^ demandantes; que la po
de! j ®'*^®**I ^®^® á éstos por auto 
'ifeó ''^®'*^® *1® I* Universidad, les 
Podi "^ ®®*®*^® de derecho en el qae no 

^^’^ perturbados por el oom-
° **® ®®® provideooia adminis- 

tUví ’ *''° ®® l* hipótesis de que es- 
»88 /* ‘I*°»®da dentro de las atribuoio- 
^”e l*””^'*^®’ ^ lo® Aynotamiantos; 
iÜqji^*' *®0ri« de que procede «1 inter- 
^®tiv*'*’*^^* **’ providenoias adminis- 
'deihi^ *^*^''*'^*® ®'^® incompetencia, i 
^‘»olo 17* ^®t®r sancionada por el ar- i 
^•■ma * "^^ '® '®y municipal, es con- * 
de Uo *' número 3.’ de la Real orden ‘ 

a7 d **• Juli

I^'oíqb ’’ ®® consigna que las oon- 
qng *** ^®® perales llevadas á cabo sin 
de eJ***^^® I°® requiaitos de la ley

í

1

mande de interdicto easodicha, por ve- 
n contrariar los referidos acuerdos,

j . * ^** decreto i jj^ ha debido ser utilizada por impedir-
- * m smo afio, y muy 1 |Q j^ prescripción contenida en el artí-

« en e de 25 de Jnlio de ■ ^j^j^j gg j^ j^ rigente ley Municipal:

^ OoQ i ^**®'®’^ y •'■ previo oonoier- 
<¿Z *•«- « terreno, son ra- 
**''*úeQj* P°^ ^^^ de interdicto; y fi- 
®® dei » Qoa la Administración care 

6 ^^'’^'ojión para alterar, modifi- 
”11 parti^''*’^*’^ ^* estado posesorio de 
^•tech •'^* ^ ^* *® hace lesiona eos 
^ del°" civiles y sas actos caen den- 
^^ ^^2 ?^*°®P*® contenido en el ártica- 

ç^^ ’ la citada ley Momoipsl;
^* ^Oíni^ ’^* cnerdo con 
^^Iberi**- ** ^^°^®®‘»l» ioaistió en sn 

®I j,„''^'***’°>^®>oltando de lo ezpaes- 
^” «Us ??*®‘* oonflioto, qae ha aegoi- 

*®84u d ^' *^‘ ^^ ^® '* ’*7 Monioipat, 
^**®í»úia d*^*’ "^’ ^® '* esclnaiva oom- 
^•*»0 vd^ ^°®^yoiitBmÍentoa el go- 
^''’'•íBs d "¡*°°'*'** ^® Io® interesas pe-

® Os pQ«blos, con arreglo al

número 1.’ del art 84 de la Ovostitn- 
ciÓn, y en paiticnlar cnanto tenga re
lación con los objetos sigaíentes... ad- 
ministraoión municipal, qae compren 
de el aproveoh’roíento, cuidado y con
servación de todas las fincas, bienes y 
derechos pertenecientes el Municipio y 
establecimieutos que de él dependan, 
y la determinación, repartimiento, re
caudación, inversión y cuenta de todos 
los arbitrios é impuestos para la reali
zación de los servicios municipales^:

Visto el art. 89 de la propia ley Mn- 
nioipal, qne dice: “Loe Jozgados y Tri
bunales no admitirán interdictos con
tra las providencias administrativas de 

. los Ayuntamientos y Alcaldes en los 
t- asantos de sn competencia. Los inte-

rasados pueden utilizer para en dere- 
obo los reonrsoe establecidos en loa ar
tículos 171 y 177 de eate leyn:

Considerando:
1’ Qas la presente contienda joris- 

diooional se ha sueoitadocon motivo de 
Ia demanda de interdicto deducida por 
D. Lois Villaveobla y D. Antonio Ca
nadell ante el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Norte de Barce
lona contra el Ayuntamiento de dicha 
capital.

2.° Que de los antecedentes y docu
mentos que en el expedienta y autos 
figuran se deduce con claridad, y pue
de afir mar se sin género alguno de dn- 
da, que el Municipio de Barcelona, al 
edificar el pabellón que formó parte 
de U última Ezpoeioión Universal de 
1887, en los terrenos de lo» demandan
tes, lo hizo, si no coa sn expreso cono
cimiento, con sn consentimiento tácito 
cuando menos:

8.* Qne en virtud de tal afirmación, 
y ana vez levantado el referido pabe
llón para llenar un servicio de carácter 
eminentemente municipal, es evidente 
que los aoaerdos posteriores del Aynn- 
tamiento relativos á la demolición del 
edificio, han sido adoptados asimismo 
dentro del cfronlo de sos privativas 
atribocionee:

4 ° Que, en so oonseonenoia, la de

S." Qae esto no obsta para qno, si 
loa interesados se orejaran con tales 
aoaerdos iastimades en sos dereobos 
oivilen, puedan ntilizar contra el Moni* 
□ipio de Baroelona onancos reonraos 
vieren ccnvenírles, pero en el modo y 
forma qae las leyes establecen:

Conformándoms oou lo oonsnltado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Eet D. Alfonso XIII, y oomo Emua 
Regente del Beíno,

Vengo en deoidtr esta oompetenoia á 
favor de la Administraotón.

Dado en San Sebastián á veintiséis 
de Agosto de mil ochooientos no
venta y siete.—MARIA CRISTINA. 
El Presidente dal Consejo de Minis
tros, Marcelo de Azcárraga.

(‘'Gaceta,, del ella 30 de Agosto.)

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Mari
na, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rzv D, Alfonso XIII, y corno Rbima 
Regente del Reiro,

Vengo en disponer cese en el oargo 
de Comandante general del Arsenal de 
la Carraca y segundo Jefe del Depar 
tamento marítimo de Cádiz el Contra
almirante de la Armada D. Pasoual 
Cervera y Topete; quedando satisfecha 
del celo, lealtad é inteligencia oou qae 
lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á veintidoa 
de Septiembre de mil ochocientos no
venta y siete.—MARIA CRISTINA- 
—El Ministro de Marina, José María 
de Beránger.

A propuesta del Ministro de Mari
na, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rev D, Alfonso XIII, y oomo Reina 
R»gante del Reino,

Vengo eu nombrar Comandante ge
neral del Arsenal de la Carraca y se
gando Jefe del Departamento maríti
mo de Cádiz ai Contraalmirante de la 
Armada D. Ricardo Fernández y Gu
tiérrez de Celis.

Dado en San Sebastián á veintidós 
de Septiembre de mil ochocientos no
venta y aieu.—MARIA CRISTINA.
—El Ministro de Marina, José María 
de Beránger.

A propuesta del Ministro de Mari
na, aa acuerdo con el Couaejo de Mi
nistros;

Eu nombre de Mi Augoaío Hijo el 
Ret D, Alfonso XIII, y cornu Reina 
Regente del Reino,

Vengo en conceder el pase á Ia sí-- 
taaoiÓn de reserva al Auditor general 
del Cuerpo Juridico de la Armada Don 
Pablo Vignote y Wunderlich, con arre* 
glo á la ley de 2 de Julio de 1883 y al 
artículo 30 de la de 30 de Junio de 
1895.

Dado en San Sebastián á veintidós 
de Septiembre de mil ochocientos no
venta y siete. —MARIA CRISTINA. 
El Ministro de Marius, José Maria de 
Beránger.

A propuesta del Ministro de Mari
na, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Ret Den Alfonso XIII, y oomo Reina 
Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Auditor 
general de la Armada D. Pablo Vig
note y Wunderlich oese en el destino 
que actualmente desempeña de Audi
tor general del Departamento de Cá
diz; quedando satisfecha del celo é in
teligencia con que lo ha desempeñada.

Dado en San Sebastián á veintidós 
da Septiembre de mil ochocientos no
venta y siete.—MARIA CRISTINA.— 
El Ministre de Marina, José María ds 
Berángtr.

A propuesta del Ministro de Mari
na, do acuerdo oou el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Ret D, Alfonso XIII, y como Reina 
Regente dal Reino,

Vengo en promover ai empleo da 
Auditor general de la Armada, para 
cubrir vacante reglamentaria, al Au
ditor D. Joaquín Moreno y Lorenzo.

Dado en San Sebastián á veintidós 
de Septiembre da mil ochooientos no
venta y siete.—MARIA CRISTINA. 
—El Ministro de Marina, José Maria 
de Beranga.

(“Gaceta,, del día 27.)

GOBIERNO CIVIL
DS LA

PROVIZVCIA DE CÓRDOBA

Núm. 30-36

SECCION DE OBRAS PUBLICAS 

CARRETERAS
Trascurrido el plazo señalado en el 

Boletín Oficial con espondieute al día 
l.” del actual para que los interesados 
en el expediente de expropiaoión de 
terrenos para le oonstruqoión de los 
trozos 6” y 7.® de la carretera de ter
cer orden de Ventas do Cardeña á la 
estación de Veiedas, por Faencaiiante, 
en el término de Ventas de Cardeña, 
pudieran reclamar contra la necesidad 
de Ia ocupación de sus fincas, sin ha
berse producido reolamaoióu alguna, 
en nao de tas atribuciones qne me con
fiere el art. 18 de la ley de expropia
ción forzosa de 10 de Enero de 1879, 
he resaelto declarar le necesidad de la 
ocupación de las indicadas fincas, las 
ocales, con sus respectivos propieta
rios, figuran en la relación publicada 
en dioho Boletín, como asimismo que 
se publique esta resolución en el citado 
periódico oficial y que se notifique á 
los interesados, á quienes se admitirá 
contra ella el recurso á que se refiere 
el art 19 de la ley, invitándoles al pro
pio tiempo á que es el plazo de ocho 
días, y ente el Aloalde de Montoro, 
nombren perito que les represente en 
las operaoiones preparatorias de justi
precio, oou sojeoión á lo dispuesto en 
los artículos 20 y 21 de la ley y 32 y 
33 de! reglamento para su ejecución, y 
que este Gobierno nombra como peri
to que ha de representar á la Adminis
tración al Ayndante de Obras públicas 
afecto al servicio de la Jefatura de esta 
provincia, don Julio García Pretel.

Córdoba 23 de Septiembre de 1897.
El Gobernador interino. 

Luía Rodríguez

dreular número 3037

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia oivil, Vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan á la 
busos y rescate de las caballerías oa
yas señas á oontinoaoión se expresan, 
robadas de los puntos qne también se 
indioao, y de ser habidas las pondrá a 
con les personas en cuyo poder se en- 
ouentren, si no aoreditao en el acto ea 
legítima procedenoia, á disposición da 
los Jozgados respectivos.
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Córdoba 28 ds Septiembre de 1897. 
El Gobernador interino, 

Luís Rodríguez

«Seilas de tas caballtriag
De Joaqoin Corredero Cnbezae, Te- 

ciño de Looena. nn malo oastafio osoo 
ro, de 4 años, con la maroa, aparejo re
dondo y jáquima de oorrea.

De Franeieoo Coleto García, vecino 
de Villanneva da Córdoba, una yegna 
oastaña enoendida, raya de malo, más 
de la maroa, pelos blanooa en la frente 
y 008 ti lía rea, cuatro afioa y ein hierre; 
otra castaña ciara, rayana á la marca, 
calzada de ambos pies, sin hierro y de 
onatro años.

De D. Antonio López Moral, vecino 
de la Rambla, una yegua torda otara, 
descobierta, siete cuartas y seis dedos 
de alzada, herrada en al anca derecha, 
algo confuso.

De D Carlos Ramos, un malo negro 
tostado, mediano, delgado de oaello, 
cabeza ohioa, alegre de ojos y señales 
de estar enganchado; otro pardo, chi
co, redondo y raya negra.

Da Juan Ordenas, de la misma ve. 
oindad, una burra recia, gorda, oon las 
orejas deapantadas; otra rocía, lucera, 
algo btanoa por la barriga.

De Francisco Marquez, de la misma 
vecindad, aná borra rucia, pequeña; y

De Jaan Castell, vecino de Fuente 
Palmera, una borra rucia, tostada por 
las patas.

AYUNTAMIENTOS
VILLANUEVA DEL REY

Nóm. 3033
Don Fernando Cerrato y Morales, Alcalde 

eons titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado por las 

Juntas pericial de oonsumoB y gremial 
de líquidos los repartimientos res pec
ti vos, formados para oabrír el oupo y 
recargos de las especies no arrendadas 
si administradas en esta localidad es 
el año económico corriente de 1897 à 
93, quedan expuestos al público en es
ta Secretaria municipal,! por término { 
de ocho días hábiles, durante los cua
les pueden ser examinados por onaotas 
peísonea lo deseen y aducír contra tos 
mismos las reclamaciones que á su de
recho convengan.

Al propio tiempo se hace saber que 
las Juntas periciales respectiyas ha
brán de reanirse para resolver las re- 
olamaoiones que se presenten, á las 
diez de la mañana y tres da la tarde 
del siguiente día ai en que termine el 
plazo de exposición señalado.

Villanneva del Rey 25 da Septiem
bre de 1897. —Fernando Cerrato y Mo
rales.

Nhmoro 3034
Hago saben que el día 23 del actual 

ee apareció en tos ruedos de esta villa 
una muía roma, pelo castaño, alzada 
men.,a de marca, cerrada y tuerta del 
ojo izquierdo, la cual ha sido deposita
da por esta Alcaidia en poder del veci
no Fernando Herrera Berengena, de 
donde podrá reoojerla su dueño, me
diante la justificación necesaria.

Villanueva del Rey 25 de Septiem
bre de 1897.—Fernando Cerrato y Mo
rales.

JUZGADOS
p B i e o o

Núm. 3038
Don Joan de Dios Garcia Calabrés, Juez mu

nicipal suplente, en ejercicio, de esta ciu
dad.
Por el presente se anuncia la subasta 

en venta, por tercera vea, y sin saje- 
ción á tipo, de

Una parte de osea de ocho varas y 
media de largo y cuatro de ancho, oon 
doce varas de patio, cuatro -le ancho y 
medio celemín de tierra, oon tres oli
vos y otro palazo de pajar de cuatro 
varas y oaarta y seis y media de tena- 
do, que tiene de ancho tres varee y 
medía y quince varas de patio oon me 
dio oelemiu de tierra oon tres olivos, 
situado eu la aldea de Castil de Cam
pos, que pertenece á la dendora Fran
cisca Juana Molina Aguilera, y linda 
por los cuatro pantos cardinales con lo 
restante de dicha casa, constando del 
oertifiosdo de cargas que su medre le 
impuso Is obligación que habían de dar 
tres fanegas de trigo cada hermano, 
medía fanega de cebada pera el qnin- 
ce de Agosto y veinte reales para este 
tiempo, teniendo una hipotecó en un ión 
de otras fincas á favor de la Daqaeaa 
viuda de Medinaceli, en seguridad del 
arrendamiento de unas tierras, consig
nando setecientas cincuenta pesetas y 
la séptima parte de esta sama para 
costas.

Para dicho seto ee ha señalado el 
día diez y seis de Octobre próximo, á 
las doce de la mañana, en los estrados 
de esta Juzgado, y se previene:

1 .“ Que la inscripción del inmueble 
en el Registre de la propiedad á nom
bre de la deudora, está acreditada ed el 
expediente, con cuya titulación ha de 
oonformarse el rematante,

2 .” Que sí hubiera postor qae ofrez
ca las dos terceras partes del precio . 
qae sirvió de tipo para la segunda su
basta, que fué el de doscientas ochenta 
y ana pesetas veinte y oínuo céntimos 
y qae acepte las condioioaes da la mis
ma, se aprobará el remate; y

. 3.° Que para tornar parta en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
cna cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento de la cantidad qoe 
ofrezcan, sin cayo requisito no serán 
admitidas.

Dado en Friego á veinte de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y siete. 
—Juan de Dios García Calabrés.—Por 
su mandado, Miguel Rosa, Secretario.

LUCENA
Núm. 3030

Don Francisco Javier Sanz y Camps, Juez 
de instrucción da cate partido.
Por el presente edicto, que ee inser

tará en el Boletín Oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, se ruega 
y encarga á todas las antoridades^ tan
to civiles como militares ¿ individúes 
de la policía judicial de la naoión, prac
tiquen diligencias en buses del autor ó 
autores que en la noche del diez y 
nueve del corriente penetraron oon 
fractura de ana ventana en la oasa de 
donFtauoiBoo López Muñoz, calle Sau 
Fraocisoo, número eincueota y aietej 

de esta ciudad, en ocasión de haUsrae 
el mismo y su esposa de paseo, Ileván- 
dose el metálico y efectos qoe después 
ee reseñarán, y en en caso, ee proceda 
áeu detenoión y remisión á la oároel 
de este partido, á mi disposición, ocu
pando dicho metálico y efectos, si fue
ren habidos, y deteniendo á la persona 
ó personas en cuyo poder ee hallaren, 
si no jaetifican so Lgitima adquisición, 
los cuales serán igaalmente conducidos 
á mí disposición con expresado dinero 
y efectos, pase así lo tengo mandado 
en providencia de este dis, dictada en 
la cansa qoe inatrofo oon tal objeto.

Dado en Lucena á veinte y castro 
de Septiembre de mil ochocientos no
venta y siete.—F. Javier Sanz.- El ao- 
taario, Pedro Romero.

Metálico y efectos robados
Diez y seis ó liez y ocho reales en 

calderilla.
Ciueo billetes del Banco de España 

de veinte duros cada uno y otros de 
cinco.

Un medallón grande de oro oon un 
pensamiento esmaltado.

Otro medallón pequeño, también de 
oro, esmaltado en negro.

Medio aderezo, ó sea un alfiler de pe
cho oon parles, esmaltado en negro y 
nn par dezarciltos largos oon perlas, es
maltados en negro y Un par de zarcillos, 
largos también y esmaltados, todos de 
oro.

Otro medio aderezo de oro oon co
rales.

Unos zarcillos, llamados cigarrones, 
de oro y perlas.

Otros zarcillos medianos, de dos 
piezas, también de oro, con esmeraldas.

Otros zarcillos da loa llamados rosi
llas, de oro. con ana pajarita y perlas, 
faltando á uno de ellos la parte de arri
ba del arete.

Dos oucharaa pequeñas de las llama
das de café.

Un portamonedas de plata oon dos 
departamentos, conteniendo ona pocas 
de monedas de plata de uuo y dos rea
les y una peseta de á cinco reales.

Otro portamonedas de nácar,forman
do concha, con tres departamentos de 
seda azul, conteniendo ona parte de 
un zarcillo oon cinco ó seis esmeraldas.

Una sortija de oro con una piedra de 
lee llamadas amatista.

Y nnós zarcillos medianos, de oro, 
oon -perlas.

CORDOBA
Núm. 8035

Don Antonio Alonso y Solano, Jaez de ins- 
tmeción de esta ciudad y su partido.
Por la presente y término de diez 

días, á contar desde el de la inserción 
an la Gaceta de Madrid, y Boletín Ofi
cial de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza à la procesada por el delito de 
hurto María Marquez Orihuela, para 
que se presente en la cárcel de esta ca
pital, por babera a decretado su prisión,

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
las autoridádee civiles y militares y 
agentes de policía jadicta], procedan à 
la busca y captura de la María Mar
quez Orihuela, que es de veinte y tres 
años, casada, vendedora ambulante y 
antes prostituta, natural de Granada,

baatiz,»da en la parroquia de San An
drés, hija de Rafael y Marís Manoel», 
ein domicilio fijo, coyas señas perso
nales son: estatora regale*', P*-® r®^*®* 
color blanco bueno, ojos azulo®, am 
aingane parsioniar visible, y osao de 
ser habida la pongan á mi dispcaicioa, 
oon las segarídedes oonvenieatsa, en » 
oároel de esta capital-

Dado en Córdoba á veinte y sw^e ú® 
Septiembre de mil ochocientos ®®^*^’ 
ta y siete.—A. Alonso Solano.—P- 
de S, S.*, por mí compañero señar 
Montero, Antonio Ravé del OaetiHo-

Sección de anuncios

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal) 90 
hallan de venta en la imprenta del 

DIARIO DE CORDOBA.

LA MATRÍCULA 
Industrial, su lista cobratoria y 

los modelos de alta J baja, arre
glados al modelo oficial, se hallan 
de venta en la imprenta del DIA' 
RIO DE CORDOBA, Letrados,

i núm. 18.

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta «n la imprenta del DIARIO 

DE CORDOBA.

PÓSITOS
Los formularios para-las cueu ® 
de este ramo de la administracidu 
municipal, se remiten á vuelta do 

correo, haciendo el pedido a 
imprenta del “Diario de Córdoba- »

LAS NUEVAS NÚ- 
minas con arreglo al último i*^ 

puesto transitorio de guerra, 
hallan de venta en la imprenta

ge 
del

DIARIO DE CORDOBA.

LOS EXPEDIER; 
tes para guardas jurados se baila® 

de venta en la imprenta del Dl^

RIO DE CORDOBA.

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan o® 
en la imprenta del “Diario.»

jmpr^nu del DlAñlO DB OÓÚ-U^
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